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Mapa de procesos del doctorado



Mapa de procesos del doctorado 

Programas regulados según el RD 99/2011

Pasos que debe dar un alumno en el primer año de los estudios de
doctorado
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Coordinador del Programa de Doctorado

El coordinador del programa actúa en nombre de su comisión académica, que es la
que en definitiva toma cualquier decisión.
 El coordinador podrá autorizar a un profesor o a un administrativo, para que, tanto
en el Portal del Coordinador como en el Portal de Seguimiento Académico del
Doctorando, realice las tareas en su nombre.

Índice

Portal de Seguimiento Académico de Doctorandos

Portal del Coordinador



1. Asignación del tutor

¿Cuándo? Inmediatamente después de la fase de matrícula
¿Quién? El coordinador del programa

¿Cómo? A través del Portal del Coordinador

Índice



¿Cuándo? Inmediatamente después de la fase de matrícula
¿Quién? El coordinador del programa

1. Asignación del tutor

¿Cómo? A través del Portal del Coordinador

Es conveniente en esta asignación tener en cuenta el documento de aval presentado por el
doctorando, de forma que se prime que entre el tutor y el director exista una colaboración fluida y
fructífera.
 El tutor debe ser un profesor del programa, preferiblemente designado entre los que participan
activamente en el funcionamiento del mismo.

Índice



2. Asignación del director

¿Cuándo? Antes de los 6 primeros meses, preferiblemente imediatamente después
de la matrícula

¿Quién? El coordinador del programa

¿Cómo? A través del Portal del Coordinador

Índice



2. Asignación del Director

¿Cuándo? Antes de los 6 primeros meses, preferiblemente imediatamente después
de la matrícula

¿Quién? El coordinador del programa

¿Cómo? A través del Portal del Coordinador

La Comisión Académica designará al director de la tesis teniendo en cuenta el aval presentado por el
alumno y la línea de investigación a la que quiere adscribirse.
 En caso de dirección múltiple, el director inicialmente nombrado lo comunicará a la Comisión
Académica, justificando la idoneidad de los directores propuestos y la necesidad de codirección
mediante un informe por escrito, en función de los criterios aprobados por la Escuela de Doctorado
correspondiente (consulte los criterios de las ED de CCS, de CTI y de HCSJ). El coordinador asignará a los
directores en el Portal del coordinador una vez aprobados por la Comisión Académica del programa,
para su posterior aprobación definitiva por la Escuela de Doctorado.

Índice

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradosalud/_doc/criteriosdireccionedsalud
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradosalud/_doc/criteriosdireccionedsalud
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradocienciasingenieria/_doc/acuerdo_asignacion_director
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradocienciasingenieria/_doc/acuerdo_asignacion_director
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradocienciasingenieria/_doc/acuerdo_asignacion_director
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradohumanidades/_doc/criterios_director_tesis


¿Cuándo? Una vez asignado el tutor y publicada la oferta del programa.
 ¿Quién? El tutor.

¿Cómo? A través del Portal de 
Seguimiento Académico de Doctorandos

3. Asignación de actividades formativas

Índice



¿Cuándo? Una vez asignado el tutor y publicada la oferta del programa.
 ¿Quién? El tutor.

¿Cómo? A través del Portal de 
Seguimiento Académico de Doctorandos

3. Asignación de actividades formativas

La Comisión Académica del programa presentará una oferta de actividades formativas del programa
al inicio del curso académico, que deberá ser aprobada por la Escuela de Doctorado correspondiente.

 A través de la aplicación, el tutor deberá asignar las actividades formativas que, oído el doctorando,
considere necesarias para su formación (de las ofertadas para el programa de doctorado) y que
constituyen el Documento de Actividades del Doctorando (DAD).
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Tipos de actividades formativas

3. Asignación de actividades formativas

Índice



Asistencia con inscripción previa. Cursos y seminarios
ofertados por el programa o la Escuela de Doctorado que
requieren una inscripción previa del alumno, organizados
expresamente en función de la necesidad.

Estos cursos se han tenido que dar de alta previamente en
la EIP mediante una petición del coordinador del programa.

3. Asignación de actividades formativas

Índice



Asistencia sin inscripción previa: Cursos, seminarios y
conferencias a los que asiste el doctorando sin necesidad de un
registro previo. Se incluyen en esta modalidad los ofertados por
entidades ajenas a la Escuela Internacional de Posgrado.

3. Asignación de actividades formativas

Índice



 Contribución. Publicación de un trabajo científico en un medio
de impacto.

3. Asignación de actividades formativas

Índice



Movilidad. Oído el doctorando, el tutor podrá determinar la
necesidad de permanecer un periodo en un centro de
investigación, nacional o extranjero, ajeno a la Universidad de
Granada.

3. Asignación de actividades formativas

Índice



Participación. Impartición de seminarios o presentación de
comunicaciones a congresos.

3. Asignación de actividades formativas

Índice



3. Asignación de actividades formativas

No deben asignarse actividades que no supongan la 
adquisición de nuevas competencias, y en todo caso 

deberán priorizarse aquellas que favorezcan la interacción 
de los doctorandos entre sí, el debate y la contribución al 

avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural 
dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 

creatividad 

trabajo en equipo  innovación
resolución de problemas 

liderazgogestión de recursos

financieroscomunicación 

gestión de proyectos habilidades

sociales habilidades interculturales
gestión de recursos humanos

Para cada uno de estos tipos podrá 
asignarse una, ninguna o varias actividades. 

El objetivo es garantizar la adquisición de 
competencias de nivel de doctorado, 

facilitando el desarrollo y la difusión de la 
investigación original que constituye el 

núcleo de la tesis doctoral. 

 El doctorando que así lo desee podrá realizar, con   
carácter voluntario, otras actividades formativas no asignadas 

por el tutor, estas actividades no es necesario registrarlas en el DAD. Índice



3. Evaluación de las actividades formativas

Una vez realizada una actividad formativa, el alumno completará, a través 
del Portal de Seguimiento Académico de Doctorandos , la información sobre 
la actividad.
Posteriormente, el tutor evaluará cada una de las actividades realizadas a 
través del Portal de Seguimiento Académico de Doctorandos. 

Índice

Portal de Seguimiento Académico de Doctorandos



4. Presentación y defensa del plan de investigación

4.1 Propuesta de las Comisiones de Evaluación de los planes de investigación

¿Cuándo? Durante el primer trimestre del curso académico
¿Quién? La Comisión Académica del programa
¿Cómo? En principio todos los profesores del programa son asignables, si el

programa requiere incluir a algún profesor externo1 al programa lo
comunicará a la EIP.

1Deberán cumplir los requisitos exigidos para la dirección de tesis doctorales (consulte los criterios de las ED de CCS, de
CTI y de HCSJ)

Índice

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradosalud/_doc/criteriosdireccionedsalud
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradosalud/_doc/criteriosdireccionedsalud
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradocienciasingenieria/_doc/acuerdo_asignacion_director
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradocienciasingenieria/_doc/acuerdo_asignacion_director
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradocienciasingenieria/_doc/acuerdo_asignacion_director
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelasdoctorado/escueladoctoradohumanidades/_doc/criterios_director_tesis


4. Presentación y defensa del plan de investigación

4.2 Calendario de entrega y defensa del plan de investigación

¿Cuándo? Durante el primer trimestre del curso académico
¿Quién? La Comisión Académica del programa
¿Cómo? A través de la página web del programa de doctorado

Se hará público en la página web del programa, actualizándose cada semestre
tras la finalización del periodo de matriculación. Debe incluir los criterios de
evaluación a considerar por la Comisión así como el procedimiento y plazos para
que:

el doctorando entregue el plan de investigación (a través de la

herramienta de Seguimiento Académico de Doctorandos)
 el director presente el informe (a través del Portal de Seguimiento
Académico de los Doctorandos)

La defensa debe realizarse antes del primer año desde la fecha de matriculación,
preferiblemente en los seis meses siguientes a la asignación del director de tesis.

Índice



4. Presentación y defensa del plan de investigación

4.3 Convocatoria de los actos de exposición y defensa de los planes de investigación

¿Cuándo? Al menos 7 días antes de la fecha de la defensa
¿Quién? La Comisión Académica del programa
¿Cómo? A través de la página web del programa de doctorado y mediante correo

electrónico a todos los alumnos y profesores.

La convocatoria pública deberá realizarse al menos con 7 días de antelación,
indicando en cada caso la composición de la Comisión de Evaluación y los alumnos
citados.

No podrá convocarse a ningún alumno que no haya entregado previamente el
plan, ni cuando éste no cuente con el informe favorable del director de la tesis.

Índice



4.4. Desarrollo de los Actos de Exposición y Defensa del Plan de Investigación.

Exposición y debate: Tras la exposición, el doctorando responderá a las preguntas de los
miembros de la Comisión de Evaluación y, si ésta lo autoriza, de cualquier otro doctor
presente en la sala.

El director podrá intervenir, bien para aclarar las respuestas del doctorando, bien
para plantear nuevas preguntas.

Valoración del plan de investigación: Finalizada la exposición y el debate, los miembros de la
Comisión de Evaluación rellenarán un acta indicando si se acepta o no el plan de investigación
y, si procede, las recomendaciones para su posterior desarrollo.

El coordinador registrará en el Portal de Seguimiento Académico de los Doctorandos
la valoración del plan de investigación.

En caso de no aprobar: El doctorando deberá ser evaluado de nuevo en el plazo de seis
meses. Si volviera a recibir una evaluación negativa, causará baja definitiva en el programa.

Documentación: El doctorando entregará en la defensa el Compromiso Documental de
Supervisión (CDS) firmado por él, su tutor y su director o directores. Este documento estará
disponible en el Portal de Seguimiento Académico de los Doctorandos.

Expediente del alumno: El coordinador remitirá las actas de evaluación y los CDS a la EIP

4. Presentación y defensa del plan de investigación

Índice

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficherosplaninvestigacion/actacomisionplaninvestigacion


4. Presentación y defensa del plan de investigación

Índice



Mapa de procesos del doctorado 

Programas regulados según el RD 99/2011

Pasos que debe dar un alumno después de su primer año de los estudios de
doctorado
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5. Seguimiento anual de las actividades

Formativas y del plan de investigación

¿Cuándo? Anualmente, entre el 1 y el 30 de septiembre del curso académico
¿Quién? La Comisión Académica
¿Cómo? A través de la página web del programa de doctorado y el Portal de Seguimiento

Académico de los Doctorandos

La Comisión Académica deberá hacer público el calendario para que los doctorandos
aporten la información a la aplicación de Seguimiento Académico de Doctorandos

El doctorando actualizará, si fuera necesario, la información del DAD y subirá un informe
sobre el desarrollo del Plan de Investigación en el que indique las modificaciones realizadas y
los resultados obtenidos.

El director validará dicho informe, aportando los comentarios que considere oportunos
sobre el desarrollo del Plan de Investigación.

El tutor evaluará y/o validará las actividades formativas realizadas, indicando las
actividades a desarrollar durante el siguiente curso.

Finalmente la Comisión Académica valorará el documento de actividades y el desarrollo
del plan de investigación, pudiendo realizar las recomendaciones que considere oportunas
en cuanto a las actividades realizadas y/o asignadas, u opcionalmente convocar al alumno
para que defienda el desarrollo de su plan de investigación ante una Comisión designada al
efecto.

Índice



6. Presentación de la Tesis Doctoral

Terminada la elaboración de la tesis doctoral, y una vez satisfechos los criterios de
calidad exigidos por el programa de doctorado y obtenidos los informes favorables
del tutor y del director o directores de la tesis doctoral, el doctorando solicitará la
autorización de la Comisión Académica para su presentación y defensa, de acuerdo
con el procedimiento establecido al respecto.

El Tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del
doctorando. Este documento no recibirá una puntuación cuantitativa, pero
constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la
evaluación de la Tesis Doctoral

Índice

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficheros_tramites_administrativos_alumnos_doctorado/informaciondepositoyautorizaciontesisdoctoralrd1393y99
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficheros_tramites_administrativos_alumnos_doctorado/informaciondepositoyautorizaciontesisdoctoralrd1393y99
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficheros_tramites_administrativos_alumnos_doctorado/informaciondepositoyautorizaciontesisdoctoralrd1393y99


Resumen de procedimientos
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